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RESOLUCION No. 99-2-1-1-  [) 0 0 3 9 4 0 
JORGE PLAZA AROSENENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

CUE se nan preséntado > este despacho custro cestimonios de la escritura pública de cambio de 
aomicitio de La eludád de Guayaquil $ la ciudad de Quito y reforuá de' estatuto de la Comparta RECKITT $ 

COLMAN DEL ECUADOR S.A.; ororgada ante el Notario Vigésimo Tércero, de ta ciudad de Quito, el 1 de junio de 
, "1999, con .a solicriud de £u aprobación; 

QUE el Depertamente Juridico de compañías. mediante oficia No.SC.140,99.4699 dei 27 de octubre de 

199%, har emitido infermez favorables, para la ep:poación solicitada, 

“ro sjercizta de las atribuciones delegadas por el sator Superintenderte de Conmpañíes mediante 
Resclucio 3 NOS. ADM-98010 del 2 de febrero de 1959; v, ADM-98203 de. 23 de septiembre qe 1994, 

RESUELVE: 1 

ARTICULO EKIMERO. + APROBAR:-9) el cambro de doricitio de la £Íudso de Suayzqui”, a la ciudad de Quito, 
de la Compeñís RECKITT E COLMAN PEL ECUADOR S.A.; b) La refurna de. estetuto, de confermidad con los términos ; 
consta. Tos =*  * retenida escritura. ! 

| 
1 . AST. SEGUNDO, - ORDENAR que un extracte de Le respectiva escritura pibloca, se pusiicue por tres 

* das comsecus teos. en Unc de Los ciarios de meyor circulación or GUAYAQUIL, a fin de qu'snes se consideren 
. cor azrecho para oponerse a la "necriperón de estos actos, preseñter su petición ante uno de Los Jueces de | 
0. ta 2vwal del Jomécrito principal de le compañia para su corrascondiente trámite er ls forma y términos 

a - sefiltados en 135 arts 86, 37, 35 y 89 de la vey de Compañias y Reglaánto de Opastaión. 

FeaviiO TERCERO. DISPONER que se procede a efectuar las siguientes anoracconss e inacripción: a) - 
que Uy toma vd igis io Tercero del cantón Guito y Vigésine Prirero del cantár Guayaquil, tomer nota at! 
my. 21 sa rar tios de la escritura pública que $€ apruebe, : se la constiruzién, en su erden, del 
conter de to. la preserte Resolución y elerntea en las conias Las "azones respectivas; bi que los Registradores ' 
Meruariraco de (os ssntonss 92 Quito y Suayaquét. “accribs la escrituras y esta ResoiLción; tome nota de tal 
westineior al sarge” e. coretitceión y ciente en las topiss Les rezeres del sumpuirienta es lo dispuesto | 

- en do articulo. 

, QPPLIDO Lo arterior, centañe a este Despacho copia “ertifvcada de la escritura :eÍe: 0, 

GOFLNTMESLE - DADA y “ireede en La Sugerinterdeneia de Conpañizs, e Suayaquil. a 
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Ab. Jorge Plaza Arostsena ! 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 1 

(79, «AR , 

Cde. | 
Evp he 35072 

Con esta fecha queda INSCFA TA 1d po 

sente Resolución, bajo el NL 
del REGISTRO MERCAMTIL Tomo 12.1... 
se dá así cumo! miento a lo dispuesto er la - 

misma, de contormidad a lo establecido en 

el Decreio 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 dal 29 

y nsmo año. . de Agosto col ' e ZaDo | 
Label 

da, AL uma 

        

  

REGISTRADOR e 
DEL CANTON QUITO 

Cortifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo or- 

  

 


